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4. Las líneas de demarcación trazadas en los siguientes cuadros de evaluación de la 
conformidad señalan el límite superior para cada categoría.

Cuadro 1. Recipientes contemplados en el artículo 4, apartado 1.1, párrafo a.1)

Como excepción, los recipientes destinados a contener un gas inestable, y que 
deberían pertenecer a las categorías I o II en aplicación del cuadro 1, se clasificarán en la 
categoría III.

Cuadro 2. Recipientes contemplados en el artículo 4, apartado 1.1, párrafo a.2)

Como excepción, los extintores portátiles y las botellas para aparatos respiratorios se 
clasificarán por lo menos en la categoría III.
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